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Buenos días, 

SEÑOR
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SEVILLA
DR. DARIO ALBERTO ARBELAEZ CIFUENTES
E.SD
 
PROCESO: VERBAL SUMARIO RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE ARRENDADO RURAL
DEMANDANTE: ALEJANDRO VALENCIA OCAMPO
DEMANDADO: SOCIEDAD AGRICOLA UNIVERSAL S.A.S
RADICADO: 2022-00110-00
 
ASUNTO: INTERPOSICION DE RECURSO DE REPOSICIÓN ART 318 C.G.P
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SEÑOR  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SEVILLA  

DR. DARIO ALBERTO ARBELAEZ CIFUENTES 

E.SD 

 

PROCESO: VERBAL SUMARIO RESTITUCION DE INMUBLE ARRENDADO RURAL 

DEMANDANTE: ALEJANDRO VALENCIA OCAMPO 

DEMANDADO: SOCIEDAD AGRICOLA UNIVERSAL S.A.S 

RADICADO: 2022-00110-00 

 

ASUNTO: INTERPOSICION DE RECURSO DE REPOSICIÓN ART 318 C.G.P 

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

EXISTENCIA DE UNA PROVIDENCIA: La providencia ataca data del 22 de 

marzo del 2024 por medio de la cual niega petición del demandante del 5 

de febrero de 2024  

 

MOTIVACION DEL RECURSO: En virtud de lo dispuesto por el Art. 318 inciso 3, 

se procede en el presente escrito a SUSTENTAR RECURSO DE REPOSICIÓN.  

 

INTERESES PARA RECURRIR: Evidentemente a mi poderdante ALEJANDRO 

VALENCIA OCAMPO, le asiste interés para recurrir, toda vez que a través de 

lo proferido en auto no. 270 del 22 de marzo de 2024, se le están afectando 

sus intereses de carácter patrimonial.  

 

FORMALIDAD EN EL TIEMPO: Se interpone dentro de la ejecutoria del auto 

atacado.  

 

ANTECEDENTES 

 

1. El 5 de febrero de 2024, se solicitó la entrega de los abonos a los 

cánones de arrendamiento depositados por el demandado en el 

proceso, con base al #4 del articulo 384 del C.G.P, “los depósitos de 

cánones causados durante el proceso se entregaran al demandante 

a medida que se presenten los títulos…”  

 



 

 

2. Por auto del 22 de marzo de 2024, se abstiene de autorizar el pago y 

entregar los depósitos judiciales a mi mandante, sustentada la 

decisión en que el  demandado en la contestación de la demanda 

desconoce la calidad de arrendador de mi representado, decisión 

que no tuvo en cuenta las demás piezas procesales y que siguen 

generando un detrimento patrimonial para mi representado, toda vez 

que esta despojado de la tenencia de su propiedad y no ha percibido 

un solo canon de arrendamiento como usufructo de su propiedad.  

 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Si bien, la apodera de la parte demandada, en su escrito de contestación 

de la demanda, expone que desconoce al demandante como arrendador, 

porque arguye  que no existió una cesión del contrato, cuando en las 

pruebas que aportamos como demandante , la cesión está inmersa en una 

de las cláusula del contrato de compraventa por medio de la cual adquirió 

mi representado no solo la intención de ser titular del inmueble, si no 

también, los cánones de arrendamientos vencidos,  presentes y futuros del 

contrato de arrendamiento existes sobre la propiedad, así las cosas, y a lo 

largo del proceso, y revisando las piezas procesales, la parte demandada 

reconoció tácitamente la calidad de arrendador de mi representado, de 

conformidad a lo establecido en el Art 1962 de Código civil: “ la aceptación 

consistirá en un hecho que la suponga, como la litis contestación con el 

cesionario, un principio de pago al cesionario, etc..” 

 

Toda vez que en el escrito de pago de canon de arrendamiento que la 

parte demandada notifica al juzgado y así mismo hace los depósitos 

judiciales de un abono al pago del canon de arrendamiento del año 2023, 

reconoce a mi representado como cesionario, pues de desconocerlo como 

en un primer a instancia lo hizo en la constatación de la demanda, haría los 

abonos a los pagos de canon de arrendamiento a los arrendadores 

anteriores o en su defecto como ha venido insistiendo a una sociedad 

denominada THERMOMAQUILAS S.A.S , a la cual desconocemos 

completamente, (véase en la siguiente imagen).  

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

Que el depósito que hace, en referencia manifiesta:  “canon Holanda”, es 

decir que además reconoce que el predio la Holanda y la Colombina son 

independientes y que los arrendadores son distintos, toda vez que hizo un 

abono al canon de arrendamiento de la Holanda a nombre de mi 

representado ALEJANDRO VALENCIA OCAMPO, reconociéndolo 

tácitamente como cesionario del contrato de arrendamiento.  

 

Señor juez, expongo ante usted el presente recurso, toda vez que mi 

representado se está viendo afectado y se le está causando un detrimento 

patrimonial, toda vez que esta despojado de la tenencia de su propiedad, 



 

 

y así mismo del usufructo que produce la misma, pues no ha percibido los 

canon de arrendamientos desde el año 2019 (atrasados del primer 

arrendador), hasta la fecha y tampoco los abonados al proceso, si bien mi 

representado tiene la calidad de arrendador y propietario del bien 

inmueble, además del derecho que se le asiste pues en el mismo artículo 384 

inciso #4, se establece que: “los depósitos de cánones causados durante el 

proceso se entregaran al demandante a medida que se presenten los 

títulos” y dichos pagos se realizaron como abonos al canon de 

arredramiento del año 2023, por consiguiente pertenecen a mi 

representado, quien a tenido que pagar prediales por ser titular del predio.  

 

Ahora bien, señor juez, el demandante no pudo comprobar, ni tendrá como 

hacerlo, los pagos de los cánones de arrendamientos anuales pactados 

mediante contrato de arrendamiento, y razón a ello el despacho se 

abstiene a ser oído a bien lo hace, pues es entonces como no resulta 

coherente para la parte demandante que se nieguen la entrega de los 

depósitos que se hicieron a nombre de mi representado, pues si bien cuando 

se desconoce la calidad de arrendador, es porque el representado hace 

cumplidamente los pagos al arrendador anterior, pero en este caso el 

arrendatario quien es el demandado, no hizo los pagos de los cánones de 

arrendamiento, ni al arrendador anterior, ni a mi representado y por lo tanto 

no puede ejercer su derecho a la defensa, es decir que su contestación a 

la demanda no será objeto de estudio y menos las excepciones allí 

plasmadas, es decir que el señor juez no puede ni tan siquiera pronunciarse 

al respecto de las  excepciones y que aun así, siendo garantistas con el 

proceso, el despacho a revisado las solicitades realizadas por el 

demandante.  

 

Y para concluir, se aclarar señor juez, que lo que menciona el inciso 3 del 

articulo 382 en  

 

 

Hace referencia a que el arrendatario si hizo los pagos, pero que a quien 

demanda lo desconoce como arrendatario, no como lo atribuyo en la 

providencia proferida, pues el proceso esta incoado porque los saldos se 

encuentran insolutos en su totalidad, y no se hicieron ni al arrendador 

anterior, ni al actual y que solo apenas mediante depósitos judiciales 



 

 

hicieron un abono a nombre de mi representado, reconociéndolo así, como 

arrendador del predio.  

 

 

PRETENSION PRINCIPAL 

 

PRIMERO: REVOQUESE parcialmente el auto no. 270 del 22 de marzo de 2024 

en cuanto a no autorizar el pago y la entrega de los depósitos judiciales al 

demandante.  

 

SEGUNDO: AUTORICE LA ENTREGA de los depósitos judiciales consignados a 

la cuenta del despacho por parte del demandado.  

 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

---------------------------------------------- 

JULIANA MARIA CASTAÑO SILVA  

 

 


